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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de noviembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales la parte que le corresponde y a la Comisión de Justicia la parte que 

le corresponde.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales tendrá plena autonomía técnica y operativa. Prever 

que la Fiscalía Especializada deberá estar dotada de los recursos humanos, financieros y materiales que requiera para su efectiva 

operación.  

 

 

 

 

No. Expediente: 4337-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI, en relación con el artículo 135, para la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y en relación con el artículo 102 Apartado A, para la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 

decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores 

y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la 

Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal 

General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de 

Distrito, el consejero Presidente, los consejeros electorales y el 

secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los 

magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de los 

órganos constitucionales autónomos, los directores generales y 

sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas 

de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 

asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

 

 

… 

 

… 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República.  

Primero. Se reforma el primer párrafo del artículo 110, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue:  

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 

diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura 

Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General de la 

República, al Titular de la Fiscalía Especializada en Atención 

de Delitos Electorales, los magistrados de Circuito y jueces de 

Distrito, el consejero Presidente, los consejeros electorales y el 

secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los 

magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos 

constitucionales autónomos, los directores generales y sus 

equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 

asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

[...]. 

[...]. 
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… 

 

… 

 

… 

 

[...]. 

[...]. 

[...]. 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo. Se adicionan los artículos 10 Quintus y 10 Sextus, a la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, para 

quedar como sigue:  

Artículo 10 Quintus. La Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales tendrá plena autonomía 

técnica y operativa para conocer de delitos electorales y en 

materia de Registro Nacional de Ciudadanos previstos en el 

Título Vigesimocuarto del Libro Segundo del Código Penal 

Federal, así como en la Ley General en Materia de Delitos 

Electorales.  

La Fiscalía Especializada deberá estar dotada de los recursos 

humanos, financieros y materiales que requiera para su 

efectiva operación.  

El Titular de la Fiscalía Especializada para la Atención de 

Delitos Electorales no podrá ser separado de su cargo durante 

el año anterior y posterior a que se lleve a cabo un proceso 

electoral federal, salvo que sus actos u omisiones redunden en 

perjuicio de lo previsto por el artículo 7o. de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

Artículo 10 Sextus. Al frente de la Fiscalía Especializada para 

la Atención de Delitos Electorales habrá un Fiscal 
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No tiene correlativo 

 

Especializado con nivel de Subprocurador, quien tendrá las 

facultades siguientes:  

I. Ejercer las atribuciones que la Constitución, el artículo 4 de 

esta Ley y demás disposiciones jurídicas confieren al 

Ministerio Público de la Federación, respecto de delitos 

electorales y el Registro Nacional de Ciudadanos de su 

competencia, en coordinación con las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados competentes;  

II. Ejercer potestativamente la facultad de atracción para la 

investigación y persecución de delitos del fuero común que 

tengan conexidad con delitos federales materia de su 

competencia;  

III. Resolver en definitiva el ejercicio de las atribuciones a que 

se refiere el artículo 8, fracciones I, II, III, IV, V y VII, de esta 

Ley. Tratándose del no ejercicio de la acción penal, la 

resolución deberá notificarse personalmente al denunciante o 

querellante y a la víctima u ofendido, de conformidad con las 

disposiciones aplicables. Únicamente el Titular de la Fiscalía, 

nombrado por dos terceras partes de los miembros presentes 

del Senado, podrá ejercer las facultades establecidas en la 

presente fracción;  

IV. Establecer mecanismos de coordinación con las unidades 

administrativas que tengan a su cargo el control y seguimiento 

de las averiguaciones previas y de los procesos penales es, a fin 

de perfeccionar el ejercicio de la acción penal y facilitar las 
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actuaciones procesales que deban desahogarse ante los 

órganos jurisdiccionales;  

V. Proponer, en coordinación con las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados de la Institución, 

políticas, estrategias y líneas de acción para combatir los 

delitos materia de su competencia; así como participar, en 

coordinación con las instancias competentes, en la elaboración 

y ejecución de los programas de prevención en el ámbito de su 

competencia;  

VI. Informar mensualmente al Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral sobre la cantidad y naturaleza de las 

denuncias recibidas, el estado de las averiguaciones previas 

iniciadas, de las consignaciones efectuadas, de los procesos y 

de los amparos, en su caso;  

VII. En el ámbito de su competencia, fortalecer e implementar 

mecanismos de cooperación y colaboración con autoridades 

federales, de las entidades federativas, municipales y de la 

Ciudad de México, atendiendo a las normas aplicables y 

políticas institucionales, conforme a los lineamientos que 

emita el Fiscal General de la República, y  

VIII. Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas 

permanentes de información y fomento de la cultura de la 

denuncia y de la legalidad en materia penal electoral.  
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Cámara de Diputados deberá incorporar en el 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, los recursos 

presupuestales necesarios para que la Fiscalía Especializada para 

la Atención de Delitos Electorales cuente con el personal 

suficiente, a fin contar con la capacidad plena para proteger el 

adecuado desarrollo de la función pública electoral, de 

conformidad con lo establecido en el presente Decreto. 

 

JCHM 

 


